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EXPTE N°: 061/M.C./13
SANCIONADA: 23 /05/13
PROMULGADA:
DECRETO N°:
ORDENANZA: 1.560/HCD/13

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE EL CALAFATE
SANCIONA CON FUERZA DE:

ARTICULO 1°) RATIFICAR en todos sus términos el Decreto Municipal Ad - referéndum
de este H.C.D N° 554/13, referente autorizar el llamado a Licitación
Publica N° 09/2013, destinada a la adjudicación en venta de los terrenos
ubicados en Sección C3 - Fracción A de la Localidad de El Calafate.

ARTICULO 2°) REFRENDARA la presente Ordenanza la Señora Secretaria General de
este Honorable Concejo Deliberante, Doña Rosa Ercilia Trujillo.

Bloques. Elévese copia al
Comuníquese y .~

Téngase por Ordenanza Municipal N° 1.560/13. Dese a Boletín Municipal.
Comuníquese y cumplido ARCHIVESE.-
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